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AYUDAS A EMPRESAS DE 

 APROVECHAMIENTOS FORESTALES 2.010 
 
 

Orden de 5 de Julio de 2.010, por la que se establecen las bases y la convocatoria para el ejercicio 
2.010, de las ayudas para la creación y mejora de empresas de aprovechamientos forestales. 
 

 
o Convocatoria: 2010 

 
o Órgano gestor: Consellería do Medio Rural. 

  
o Inversiones subvencionables:  
 

o  Parques de almacenamiento de madera y biomasa.  
•  Acondicionamiento e  insta laciones en parques  in termedios.  

o Aprovechamiento de biomasa.  
•  Empacadoras,  cosechadoras,  as t i l ladoras ,  hendedoras de leña,  e tc .  

o Maquinaria forestal de desembosque y transporte. 
•  Procesadoras ,  t ractocargadores ,  autocargadores ,  arrastradores ,  grúas,  

remolques,  p lataformas,  góndolas ,  e tc .  
o Otras inversiones. 

•  Equipos informáticos,  instrumentos de medición,  EPIS,  e tc.  
o Planes y herramientas de gestión empresarial. 

 

•  Implantación y cer t if icación de cadena de custodia,  normas ISO, adaptación a  
normativas  de segur idad,  ambiental ,  e tc .  

 
o Subvención: Micro y pequeñas empresas, hasta 50%. (medianas, hasta 40%). Máximo 

120.000 euros. 
 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 9 de Agosto. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga.  
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